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ACUERDO 007/CDE06/SO/30-04-2024 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LAS PERSONAS QUE SE 
DESEMPEÑARÁN COMO SUPERVISORAS Y SUPERVISORES ELECTORALES 
LOCALES (SEL), ASÍ COMO CAPACITADORAS Y CAPACITADORES ASISTENTES 
ELECTORALES LOCALES (CAEL) EN EL DISTRITO ELECTORAL 06, DURANTE EL 
PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024. 

 

 

G L O S A R I O 

 

CAEL: Capacitador/a-Asistente Electoral Local 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero 

Consejo General-INE: Consejo General del Instituto Nacional Electoral  

CECyPC: Comisión De Educación Cívica y Participación Ciudadana 

CPEG:  Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero  

CPEUM:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

ECAE:  Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2023-2024 

DEECyPC: Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 

Ciudadana 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

IEPC Guerrero:  Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero.  

INE: Instituto Nacional Electoral 

LGIPE:  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

LGPP: Ley General de Partidos Políticos 

Lineamiento: Lineamiento para el reclutamiento, selección y contratación de 

Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as-

Asistentes Electorales Locales 

LIPEEG:  Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Guerrero 

MDC: Mesas directivas de casilla 

OPL: Organismos Públicos Locales 

RE: Reglamento de Elecciones del INE 

SEL: Supervisor/a Electoral Local 
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A N T E C E D E N T E S 

 

1. El 25 de agosto de 2023, el Consejo General-INE emitió el acuerdo 

INE/CG492/2023 por el que se aprobó la ECAE y sus respectivos anexos, con motivo del 

Proceso Electoral Ordinario coincidente 2023-2024. 

 

2. El 8 de septiembre de 2023, el Consejo General, en su Vigésima Sesión 

Extraordinaria, emitió la declaratoria de inicio del Proceso Electoral Ordinario de 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 

 

3. El 30 de noviembre de 2023, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 226 

de la LIPEEG, se instaló el Consejo Distrital Electoral 06 del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

4. El 31 enero de 2024, mediante oficio 0126/2024 la Presidencia del IEPC Guerrero 

comunicó a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del INE a través de la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, el número de SEL y CAEL, 

que serían contratados para el Consejo Distrital Electoral 06 con motivo del Proceso 

Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 

 

5. Con fecha 6 de febrero de 2024, el Consejo General, en su Séptima Sesión 

Extraordinaria, mediante acuerdo 020/SE/06-02-2024, aprobó el Plan de trabajo para el 

reclutamiento de Supervisoras y Supervisores Electorales Locales (SEL) y Capacitadoras 

y Capacitadores Asistentes Electorales Locales (CAEL) en las elecciones de 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 

 

6. Con fecha 9 de febrero del 2024, la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del INE notificó al IEPC Guerrero el oficio número 

INE/DEOE/257/2024 mediante el cual la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

del INE, remitió el formato Excel que sería empleado para la realización de las compulsas 

de las personas aspirantes a SEL y CAEL contra la base de datos de representaciones 

de partidos políticos ante Mesas Directivas de Casillas y Generales. 

 

7. Con fecha 27 de febrero del 2024, la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del INE notificó al IEPC Guerrero el oficio número 

INE/DECEYEC/0270/2024 mediante el la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica hizo del conocimiento de este Instituto Diversas precisiones 

relacionadas con la verificación del cumplimiento de los siguientes requisitos de las a 

personas aspirantes a los cargos de SEL y CAEL: 
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• No militar en ningún partido político, ni haber participado activamente en alguna 

campaña electoral, en el último año.  

• No haber participado como representante de partido político con registro vigente, 

o coalición en alguna elección celebrada en los últimos tres años, y en el caso de 

existir candidaturas independientes registradas, no deberán ser representantes de 

ellas en alguna elección a celebrarse el próximo 2 de junio de 2024.  

• No ser persona servidora pública vinculada con programas sociales en el gobierno 

municipal, estatal o federal, ni ser persona operadora de programas sociales y 

actividades institucionales, cualquiera que sea su denominación, no ser persona 

servidora de la nación o haber ostentado alguno de estos cargos en el último año 

previo a este registro para el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024.  

• No ser SE ni CAE del INE en funciones.  

 

Respecto a la compulsa de las personas servidoras públicas vinculadas con programas 

sociales a nivel local, se indicó que se debía establecer comunicación y coordinación con 

la Junta Local Ejecutiva a efecto de determinar el procedimiento de entrega de dicha 

información. 

 

8. Con fecha 13 de marzo de 2024, la Comisión de Educación Cívica y Participación 

Ciudadana, aprobó el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 005/CECyPC/SO/13-03-2024, 

mediante el cual se determinó la emisión de la convocatoria y estrategia de difusión, el 

procedimiento para la recepción de solicitudes y validación documental de las personas 

aspirantes, el plan de trabajo para la elaboración de reactivos, impresión y aplicación del 

examen, entrevistas y designación, así como el programa de capacitación, para el 

reclutamiento de Supervisoras y Supervisores Electorales Locales (SEL) y Capacitadoras 

y Capacitadores Asistentes Electorales Locales (CAEL) en las elecciones de 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 

 

9. El 14 de marzo del 2024, el Consejo General en su Décima Segunda Sesión 

Extraordinaria, aprobó el acuerdo 056/SE/14-03-2024, por el que se emitió la 

convocatoria y estrategia de difusión, así como la aprobación del procedimiento para la 

recepción de solicitudes y validación documental de las personas aspirantes, el plan de 

trabajo para la elaboración de reactivos, impresión y aplicación del examen, entrevistas 

y designación y el programa de capacitación, para el reclutamiento de Supervisoras y 

Supervisores Electorales Locales (SEL) y Capacitadoras y Capacitadores Asistentes 

Electorales Locales (CAEL) en las elecciones de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 

2023-2024”. 
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10. Con fecha 16 de marzo del 2024, mediante oficio número 0359 la Presidencia de 

este Instituto solicitó a la Junta Local Ejecutiva del INE en la entidad cortes de información 

de manera semanal a efecto de realizar las compulsas de las personas servidoras 

públicas vinculadas con programas sociales, operadoras de programas sociales y 

actividades institucionales, cualquiera que se denominación, así como las personas 

servidoras de nación; de igual forma, la relación de las personas SE y CAE en funciones, 

en cumplimento a la circular INE/DECEYEC/0270/2024.   

 

11. Con fecha 19 de marzo del 2024, mediante oficio INE/JLE-GRO/VE/648/2024 la 

Junta Local Ejecutiva del INE en la entidad, remitió al IEPC Guerrero el primer corte de 

la lista de personas SE y CAE en funciones y la base de datos de personas servidoras 

públicas vinculadas con programas sociales, operadoras de programas sociales y 

actividades institucionales, cualquiera que se denominación, así como las personas 

servidoras de nación, a efecto de que este Instituto efectuara las compulsas 

correspondientes.  

 

12. Con fecha 26 de marzo del 2024, mediante oficio INE/JLE-GRO/VE/722/2024 la 

Junta Local Ejecutiva del INE en la entidad, remitió al IEPC Guerrero el segundo corte de 

la lista de personas SE y CAE en funciones y la base de datos de personas servidoras 

públicas vinculadas con programas sociales, operadoras de programas sociales y 

actividades institucionales, cualquiera que se denominación, así como las personas 

servidoras de nación, a efecto de que este Instituto efectuara las compulsas 

correspondientes.  

 

13. Con fecha 3 de abril del 2024, mediante oficio 0468 la Presidencia del IEPC 

Guerrero, solicitó a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del INE, la compulsa 

de la clave de elector de las personas aspirantes a los cargos de SEL y CAEL en esta 

entidad federativa con la base de datos de la ciudadanía que se desempeñó como 

representante de partido político o coaliciones ante MDC. 

 

14. Con fecha 3 de abril del 2024, mediante oficio INE/JLE-GRO/VE/789/2024 la Junta 

Local Ejecutiva del INE en la entidad, remitió al IEPC Guerrero el tercer corte de la lista 

de personas SE y CAE en funciones y la base de datos de personas servidoras públicas 

vinculadas con programas sociales, operadoras de programas sociales y actividades 

institucionales, cualquiera que se denominación, así como las personas servidoras de 

nación, a efecto de que este Instituto efectuara las compulsas correspondiente. 

 

15. Con fecha 6 de abril del 2024, mediante oficio INE/JLE-GRO/VE/897/2024 la Junta 

Local Ejecutiva del INE en la entidad, remitió al IEPC Guerrero el cuarto corte de la lista 
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de personas SE y CAE en funciones y la base de datos de personas servidoras públicas 

vinculadas con programas sociales, operadoras de programas sociales y actividades 

institucionales, cualquiera que se denominación, así como las personas servidoras de 

nación, a efecto de que este Instituto efectuara las compulsas correspondiente. 

 

 

16. Con fecha 6 de abril del 2024, la Comisión de Educación Cívica y Participación 

Ciudadana, aprobó el dictamen con proyecto de acuerdo 006/CECyPC/SE/06-04-2024 

por el que se modificaron los plazos y fechas del procedimiento de reclutamiento, 

selección y contratación de Supervisoras y Supervisores Electorales Locales (SEL) y 

Capacitadoras y Capacitadores Asistentes Electorales Locales (CAEL), aprobados 

mediante el diverso 056/SE/14-03-2024. 

 

17. El 6 de abril del 2024, el Consejo General en su Décima Sexta Sesión 

Extraordinaria, aprobó el acuerdo 090/SE/06-04-2024 por el que se modificaron los 

plazos y fechas del procedimiento de reclutamiento, selección y contratación de 

Supervisoras y Supervisores Electorales Locales (SEL) y Capacitadoras y Capacitadores 

Asistentes Electorales Locales (CAEL), aprobados mediante el diverso 056/se/14-03-

2024. 

 

18. Con fecha 7 de abril del 2024, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

INE remitió a este Instituto a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, los resultados de la compulsa realizadas contra la base 

de datos en últimos tres años de las representaciones generales y ante mesas directivas 

de casilla de los partidos políticos y candidaturas independientes.  

 

19. El 17 de abril del 2024, el Consejo Distrital Electoral 06 realizó la publicación de 

las personas aspirantes que cumplieron con los requisitos legales y administrativos y que 

accedieron a la etapa del examen de conocimientos, habilidades y actitudes. 

 

20. El 20 de abril del 2024, se llevó a cabo la aplicación del examen de conocimientos, 

habilidades y actitudes, en las instalaciones del Instituto Tecnológico de Acapulco, sito 

en carretera Cayaco Puerto Marquéz, C.P. 39905, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

 
 

22. El 21 de abril del 2024, el Consejo Distrital Electoral 06 realizó la publicación de la 

relación de personas aspirantes que acreditaron la evaluación de conocimientos, 

habilidades y actitudes, así como la programación de las entrevistas.  
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23. Del 23 al 24 de abril del 2024, el Consejo Distrital Electoral 06 llevó a cabo las 

entrevistas a las personas aspirantes a los cargos de SEL y CAEL, en términos del 

Lineamiento. 

 

Al tenor de los Antecedentes que preceden, y  

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. Que de conformidad con el artículo 41, párrafo tercero, de la CPEUM, la 

renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones 

libres, auténticas y periódicas. Dicho precepto constitucional en su Base V, 

Apartado A, señala que la organización de las elecciones es una función estatal 

que se realiza a través del INE y de los OPL. En el ejercicio de esta función estatal, 

la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad 

y paridad serán principios rectores. Asimismo, en su párrafo segundo, establece 

que las MDC estarán integradas por la ciudadanía. 

 

II. Que el párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numerales 1 y 4, del artículo 

citado en el considerando que antecede, establece que corresponde al INE, para 

los Procesos Electorales Federales y locales, la capacitación electoral y la 

designación del funcionariado de las MDC. 

 

III. Que el artículo 105 de la CPEUM, garantiza la autonomía e independencia de los 

órganos autónomos y sus integrantes, los cuales deberán observar como 

principios rectores en su actuación los de: certeza, legalidad, imparcialidad, 

objetividad, eficiencia, racionalidad presupuestaria, profesionalismo, 

responsabilidad, transparencia, máxima publicidad y rendición de cuentas, así 

como aquellos principios consustanciales a su específica función, en el marco de 

las leyes orgánicas y secundarias respectivas. 

 

IV. Que de conformidad por lo dispuesto en los artículos 124 y 125 de la CPELSG, la 

función de garantizar el ejercicio del derecho a votar y ser votado en las elecciones 

y demás instrumentos de participación ciudadana, y de promover la participación 

política de la ciudadanía a través del sufragio universal, libre, secreto y directo, se 

deposita en un órgano denominado Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero; el cual deberá regir su actuación bajo los 

principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad 

y objetividad. 
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V. Que el artículo 1, numerales 2 y 3 de la LGIPE, establece que sus disposiciones 

son de orden público de observancia general aplicables a las elecciones en el 

ámbito federal y local. Asimismo, que las Constituciones y leyes locales se 

ajustarán a lo previsto en la CPEUM y en la LGIPE. 

 

VI. Que el artículo 4, numeral 1 de la LGIPE, establece que el INE y los OPL, en el 

ámbito de su competencia, dispondrán lo necesario para asegurar el cumplimiento 

de la citada ley. 

 

VII. Que el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracciones I y IV de la LGIPE, atribuye al 

INE, para los Procesos Electorales Federales y Locales la responsabilidad directa 

de la capacitación electoral y la designación del funcionariado de las MDC. 

 

VIII. Que el artículo 98 de la LGIPE, señala que los OPL están dotados de personalidad 

jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la CPEUM, LGIPE, 

CPEG y LIPEEG; serán profesionales en su desempeño, rigiéndose en la 

aplicación de sus actuaciones por los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

IX. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, determina que corresponde 

a los OPL aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y 

formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la CPEUM y LGIPE, 

establezca el INE.  

 

X. Que el artículo 5, numeral 1, incisos b) y e) del RE, señalan qué se entenderá por 

CAEL y SEL, lo siguiente: 

 

a) CAEL: Personal temporal contratado para las elecciones concurrentes, con 

el objeto de realizar actividades de asistencia electoral propias del ámbito 

local y actividades de apoyo al CAE.  

 

b) SEL: Personal temporal contratado para las elecciones concurrentes, con 

el objeto de realizar actividades de asistencia electoral propias del ámbito 

local y actividades de supervisión a la asistencia electoral y a las actividades 

de apoyo al CAE.  
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XI. Que el artículo 110, numerales 2 y 3 del RE, establece que el INE será el 

responsable de aprobar e implementar la capacitación para el funcionariado de las 

MDC, tanto en el ámbito federal como local. Asimismo, en el Proceso Electoral sea 

federal o local, se establecerá una estrategia que tendrá como objetivo determinar 

las directrices, procedimientos y actividades en materia de integración de MDC y 

capacitación electoral. 

 

XII. Que el artículo 111, numeral 1 del RE, señala que corresponde a la DECEyEC, 

diseñar, elaborar y difundir la ECAE del Proceso Electoral Federal o Local del que 

se trate. 

 

XIII. Que el artículo 112, numerales 1 y 2 del RE, establece que la ECAE contendrá las 

líneas estratégicas que regularán la integración de MDC y la capacitación electoral, 

entre otras, las siguientes: 

 

a) Integrar MDC; 

b) Capacitar a la ciudadanía que fungirá como funcionaria de MDC; 

c) Contratar a las figuras de SE y CAE que apoyan en las tareas de 

capacitación y asistencia electoral; 

d) Asistencia electoral; 

e) Mecanismos de coordinación institucional; 

f) Articulación interinstitucional entre el Instituto y los OPL. 

 

XIV. Que el precepto indicado en el considerando anterior, señala en el numeral 3 que, 

la ECAE estará conformada por un Documento rector y sus respectivos anexos, 

en los cuales se establecen los objetivos específicos de las líneas estratégicas y 

los lineamientos a seguir, que al menos serán los siguientes: 

 

a) Programa de Integración de MDC y capacitación electoral; 

b) Manual de contratación de SE y CAE; 

c) Mecanismos de coordinación institucional; 

d) Programa de asistencia electoral; 

e) Articulación interinstitucional entre el INE y los OPL; 

f) Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 

 

XV. Que el artículo 114, numeral 1, inciso i) del RE, señala que el Manual de 

Contratación de las y los SE y CAE será elaborado por la DECEyEC; y establecerá 

lo relativo al perfil, competencias requeridas, funciones, procedimientos, 

mecanismos de selección, etapas, evaluación y contratación, así como las 
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actividades a desarrollar por las y los SE y CAE, comprendiendo, al menos, el tema 

relacionado con el reclutamiento, selección, designación y capacitación de SEL y 

CAEL. 

 

XVI. Que el artículo 116 del RE, señala que corresponde a la DEOE elaborar el 

Programa de Asistencia Electoral, el cual forma parte de la ECAE que aprueba el 

Consejo General-INE para cada proceso electoral federal o local, y que en dicho 

Programa se desarrollará el tema correspondiente a las actividades de apoyo de 

las y los SE y CAE, y en su caso las y los SEL y CAEL. 

 

XVII. Que, por su parte, el párrafo primero del artículo 173 de la LIPEEG, establece que 

el IEPC Guerrero, es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, responsable de la función estatal de organizar las elecciones 

locales y los procesos de participación ciudadana, y de promover la participación 

política de la ciudadanía a través del sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 

XVIII. Que el artículo 174 de la LIPEEG, señala que son fines del IEPC Guerrero 

contribuir al desarrollo de la vida democrática; favorecer a la inclusión de eficacia 

de la paridad de género en los cargos electivos de representación popular; 

asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar 

el cumplimiento de sus obligaciones; fomentar la participación ciudadana. 

 

XIX. Que el artículo 177, inciso a) de la LIPEEG, dispone que el IEPC Guerrero tendrá 

a su cargo la atribución de aplicar las disposiciones generales, reglas, 

lineamientos, criterios y formatos, que en ejercicio de sus facultades le confiere la 

CPEUM, CPEG, LGIPE, LGPP, LIPEEG y el INE.  

 

XX. Que el artículo 180 de la LIPEEG dispone que el Consejo General IEPC Guerrero, 

es el órgano de dirección superior, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del IEPC 

Guerrero, asimismo, que en su desempeño aplicará la perspectiva de género.  

 

XXI. Que el artículo 217 de la LIPEEG señala que, los consejos distritales son los 

órganos desconcentrados del Instituto Electoral, encargados de la preparación, 

desarrollo y vigilancia del proceso electoral, dentro de sus respectivas 
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jurisdicciones, conforme a lo que dispone dicha Ley y a las disposiciones que dicte 

el Consejo General.  

 

XXII. Que el artículo 226 de la LIPEEG, establece que los consejos distritales electorales 

se instalarán a más tardar en el mes de noviembre del año anterior a la elección 

 

XXIII. Que el artículo 227 de la LIPEEG, establece las atribuciones de los consejos 

distritales electorales, entra las que se encuentran las de intervenir conforme a 

esta Ley, dentro de sus respectivos Distritos y Municipios, en la preparación, 

desarrollo y vigilancia del proceso electoral; así como coadyuvar con el Consejo 

General del Instituto, en los términos de la estrategia de coordinación que se 

establezca con el Instituto Nacional, en lo relativo a las diferentes materias 

electorales. 

 

XXIV. Que el Lineamiento establece que, el IEPC Guerrero podrá hacer ajustes 

operativos respecto al procedimiento de reclutamiento, selección y contratación de 

las y los SEL y CAEL, lo cual deberá ser aprobado mediante Acuerdo por el 

Consejo General e informarlo a la DEOE y la DECEyEC por conducto de la Junta 

Local Ejecutiva en la entidad, siempre y cuando los ajustes operativos o 

modificaciones no alteren el contenido del marco procedimental. 

 

XXV. Que el Lineamiento, dispone que los OPL deben implementar el procedimiento de 

reclutamiento, selección y contratación de las y los SEL y CAEL con base en los 

principios constitucionales de igualdad y no discriminación consagrados en el 

artículo 1° de la CPEUM, los cuales establecen que ninguna persona podrá ser 

discriminada por origen étnico, género, edad, discapacidades, condición social, 

condiciones de salud, religión, opiniones, identidad y preferencial sexual, estado 

civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 

anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 

XXVI. Que el multicitado Lineamiento replica el esquema para el reclutamiento, selección 

y contratación de SEL y CAEL implementado a nivel federal, con la finalidad de 

estandarizar etapas y actividades para generar certeza en el desarrollo de las 

actividades de asistencia electoral en el ámbito local. 

 

XXVII. Que mediante acuerdos 056/SE/14-04-2024 y 090/SE/06-04-2024 estableció los 

plazos a los que se sujetó el procedimiento de reclutamiento, selección y 

castración de SEL y CAEL, estableciendo como periodo para la recepción de 

solicitudes del 18 de marzo al 14 de abril del 2024. 
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XXVIII. Que con la intensión de que la ciudadanía conociera de manera amplia la emisión 

de la convocatoria, este Consejo Distrital Electoral implementó una estrategia de 

difusión y promoción de la convocatoria, así como la ejecución de diversas 

acciones como en seguida se mencionan: 

 

Cartel Volanteo Pláticas 
Prensa 
local 

Módulos 
de 

atención 
ciudadana 

Internet 
(redes 

sociales) 

Spot 
español y 

lengua 
originaria 

60 800 4 4 6 106 1 

 

Que el objetivo de ello, consistió en que, dentro del territorio del Distrito, las 

personas conocieran el contenido de la convocatoria, y que esta llegara a la mayor 

parte de la población, de tal manera que, tuviera la oportunidad de reunir los 

requisitos exigidos y participara en el procedimiento de reclutamiento, selección y 

contratación.  

 

Las actividades antes descritas tuvieron un efecto positivo debido a que la 

ciudadanía estuvo enterada de la convocatoria, lo que influyó en una mayor 

participación de las personas para registrarse incrementando el número de 

personas requeridas para cubrir los espacios vacantes. 

 

XXIX. Que durante dicho periodo este Consejo Distrital Electoral 06, recepcionó un total 

de 120 registros de personas aspirantes, de los cuales 101 cumplieron con los 

requisitos legales y administrativos y 19 no los satisficieron.  

 

XXX. Que en términos del Lineamiento se llevó a cabo la verificación de requisitos 

legales y administrativos, para tales efectos, se realizaron compulsas contra las 

bases de datos de representantes ante Mesas Directivas de Casilla (MDC), 

personas afiliadas o militantes partidistas, personas servidoras públicas y de SE y 

CAE del INE en funciones. 

 

XXXI. Como resultado de lo anterior, 4 aspirantes fueron identificados en estas bases de 

datos, por lo que en términos del Lineamiento fueron debidamente notificados a 

efecto de que manifestaron lo que a su derecho convenga, como resultado de ello, 

se determinó que 2 aspirantes podían continuar en el procedimiento de selección 

y 2 fueron dados de baja de dicho procedimiento. 
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XXXII. Que con fecha 17 abril de 2024, se llevó a cabo la publicación de las listas de las 

personas que cumplieron con los requisitos legales y administrativos, y que en 

consecuencia accedieron a la etapa de conocimientos, habilidades y actitudes. 

 

XXXIII. Que el 20 de abril del 2024, se llevó a cabo el examen de conocimientos, 

habilidades y actitudes, en las instalaciones del Instituto Tecnológico de Acapulco, 

sito en Carretera Cayaco-Puerto Márquez, C.P. 39905, Acapulco de Juárez, 

Guerrero, de las 99 personas aspirantes convocadas, asistieron a la evaluación 

60. Finalizada la aplicación las y los integrantes del CDE acudieron a las 

instalaciones del Consejo para efectuar la calificación dichos exámenes, actividad 

que se realizó sin contratiempos ni incidencias.  

 

XXXIV. Que con fecha 21 de abril del 2024, se llevó a cabo la publicación de resultados 

de las personas aspirantes, con base al Lineamiento la evaluación mínima 

aprobatoria fue de 6.000; como resultado de ello, se tiene que 60 personas 

aspirantes acreditaron la evaluación y 39 no la acreditaron. Es importante señalar 

que, después de la publicación de resultados no se recibieron solicitudes de 

revisión o escritos de inconformidad. 

 

Es de resaltar que, como una medida de inclusión a aquellas personas que 

manifestaron contar con alguna discapacidad o pertenecer a la comunidad 

LGBTTTIQ+, se le otorgó un punto adicional en la calificación del Examen, siempre 

y cuando hubiese obtenido la calificación mínima aprobatoria. 

 

En esta misma fecha, se realizó la publicación de la programación de las 

entrevistas a las personas aspirantes, las cuales estuvieron a cargo de la 

Presidencia, Secretaría Técnica y Analistas Operativos de este Consejo Distrital. 

 

XXXV. Que las entrevistas se efectuaron del 23 al 24 de abril del 2024, las cuales tuvieron 

como propósito confirmar la información proporcionada por la persona aspirante 

en la solicitud y analizar comparativamente las competencias de las y los 

candidatos a SEL y CAEL, así como para identificar y evaluar el grado de 

competencias y conductas que pudieran proporcionar información relevante 

acerca de la persona aspirante para ocupar el cargo de SEL o CAEL; en ese 

sentido, de las 60 personas programadas solo acudieron 55 personas al desarrollo 

de la entrevista. 
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XXXVI. Que una vez finalizadas las entrevistas se efectuó la evaluación integral, la cual 

consistió en promediar la calificación obtenida en el examen de conocimientos la 

cual tiene una ponderación del 60% y la calificación de la entrevista con una 

ponderación del 40%. Es importante señalar que, con base a la evaluación integral 

a aquellas personas aspirantes que hablen alguna lengua indígena y esta sea 

requerida para el desarrollo de sus actividades, el Lineamiento prevé el 

otorgamiento de un punto adicional para la evaluación integral de dichas personas.  

 

 

XXXVII. Que una vez desahogadas y finalizadas todas las epatas del procedimiento de 

selección y designación de SEL y CAEL, se estima necesaria la aprobación de 

aquellas personas que se desempeñarán como SEL y CAEL en el Distrito Electoral 

06 durante el presente proceso electoral ordinario concurrente 2023-2024. 

 

XXXVIII. Que para cumplir con lo establecido en el lineamiento para el reclutamiento,          

selección y contratación de Supervisores/as Electorales Locales y 

Capacitadores/as-Asistentes y toda vez que  este Consejo Distrital 06 cuenta con 

7 aspirantes para la integración de la lista de reserva y como mínimo se requieren 

10 aspirantes; este consejo, previa autorización por escrito de los aspirantes y del  

Consejo Distrital 3, integrará en su lista de reserva 3 aspirantes del órgano 

Electoral en mención, que cumplieron con el proceso de reclutamiento y selección, 

así como los requisitos legales y administrativos. 

 

  

XXXIX. Que las personas propuestas como SEL y CAEL cumplen con los requisitos 

legales y administrativos establecidos en el Lineamiento y normativa electoral, 

asimismo, demostraron conocimientos en materia electoral al acreditar la 

evaluación de conocimientos, habilidades y aptitudes; de igual manera, 

demostraron contar con las competencias necesarias para el adecuado 

desempeño de las tareas en dichos cargos.  

 

XL. Que derivado de los considerandos que anteceden y con base a la evaluación 

integral de las personas aspirantes y en estricto orden de mayor a menor 

calificación, se pone a consideración este Consejo Distrital Electoral a las personas 

que se desempeñarán como SEL y CAEL durante el Proceso Electoral Ordinario 

2023-2024, así como de la lista de reserva que será utilizada para cubrir los 

espacios vacantes que se generen durante el presente proceso electoral ordinario, 

con mase a los listados que se adjuntan al presente como anexo 1 y anexo 2.   
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En virtud de los antecedentes y considerandos señalados, con fundamento en el artículo 

41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 105, 124 y 125 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; artículos 1, 4, 32, 

98 y 104 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículos 5, 

110, 111, 112, 114 y 116 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 

artículos 173, 174, 177, 227 y 227 de la Ley Número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; el Consejo Distrital Electoral 06 del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, tiene a bien emitir 

el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se aprueba a las personas que se desempeñarán como Supervisoras y 

Supervisores Electorales Locales (SEL), así como Capacitadoras y Capacitadores 

Asistentes Electorales Locales (CAEL) en el Distrito Electoral 06, durante el Proceso 

Electoral Concurrente 2023-2024, en términos del considerando XL del presente acuerdo. 

 
 

SEGUNDO.  Notifíquese el presente acuerdo y sus anexos a la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para los efectos 

conducentes. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica de este Consejo Distrital a efecto de que 

se haga del conocimiento de las personas aspirantes el contenido del presente acuerdo 

y sus anexos, a través de las cuentas de correo electrónico señaladas para tales efectos. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica de este Consejo Distrital a efecto de que 

se publiquen en los estrados y redes sociales del Consejo Distrital, las listas de las 

personas designadas como SEL y CAEL. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica de este Consejo Distrital a efecto de que, 

bajo la coordinación de la Presidencia, a más tardar el 1 de mayo del 2024, asigne las 

ARE y ZORES a las personas designadas como SEL y CAEL, con base a la información 

proporcionada por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral de este Instituto. 

 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de la aprobación 

por el Consejo Distrital Electoral 06 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero. 
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El presente acuerdo fue aprobado por Unanimidad de votos en la Cuarta Sesión 

Ordinaria, celebrada por el Consejo Distrital Electoral 06 el día 30 de abril del año 2024. 

 

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
 DISTRITAL ELECTORAL 06 

 

 

C. ESVEYDI MARGARITA ARZETA CASTAÑEDA 

 

 

 LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL 
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 06 

 
 

C. LUIS ALBERTO CASTRO MORALES 

 

 

 



Num. Nombre
Calificación 

Examen

Calificación 

Entrevista

Evaluación 

Integral
Estatus

1 VICTOR EDUARDO GENCHI ANALCO 10.000 9.825 9.930 A contratar

2 JORGE ARMANDO RAMIREZ GRANADOS 9.500 9.675 9.570 A contratar

3 BERENICE YANET MANZANAREZ OZUNA 9.500 9.350 9.440 A contratar

Num. Nombre
Calificación 

Examen

Calificación 

Entrevista

Evaluación 

Integral
Estatus

1 GUADALUPE CLAUDETTE ARROYO PEREZ 9.750 8.925 9.420 Reserva

2 ANGEL MIRON LOPEZ 9.750 8.575 9.280 Reserva

3 LUISA ABIGAIL LÓPEZ GONZÁLEZ 9.750 8.450 9.230 Reserva

4 REYNA IBETH HUERTA ROMUALDO 9.500 8.775 9.210 Reserva

5 LORENA DE JESUS SANTIAGO 9.500 8.300 9.020 Reserva

6 BEATRIZ DE LA O VALENZUELA 9.750 7.800 8.970 Reserva

7 AZUCENA GERALDIN MACIEL NAVA 9.500 7.700 8.780 Reserva
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Num. Nombre
Calificación 

Examen

Calificación 

Entrevista

Evaluación 

Integral
Estatus

1 ANGEL MIRON LOPEZ 9.750 9.190 9.526 A contratar

2 LINO LOPEZ LAGUNAS 9.250 9.910 9.514 A contratar

3 SERGIO HUMBERTO MARTINEZ RAMOS 9.250 9.790 9.466 A contratar

4 GUADALUPE CLAUDETTE ARROYO PEREZ 9.750 8.980 9.442 A contratar

5 REYNA IBETH HUERTA ROMUALDO 9.500 9.170 9.368 A contratar

6 GHIBRIAN FLORES GODOY 9.250 9.370 9.298 A contratar

7 DIANA LORENZO VALENTE 9.250 9.310 9.274 A contratar

8 YANET LORENZO RENDON 9.250 9.100 9.190 A contratar

9 GREGORIO RUIZ BENITEZ 9.000 9.370 9.148 A contratar

10 ELIZABETH SALGADO SALAS 9.000 9.370 9.148 A contratar

11 MIREYA HORIZONTE MARTINEZ 8.750 9.680 9.122 A contratar

12 KARLA HERNANDEZ SAGUILAN 9.000 9.190 9.076 A contratar

13 BEATRIZ DE LA O VALENZUELA 9.750 8.050 9.070 A contratar

14 LORENA DE JESUS SANTIAGO 9.500 8.420 9.068 A contratar

15 DULCE ANGELICA RAMOS REYES 9.000 9.100 9.040 A contratar

16 LUISA ABIGAIL LÓPEZ GONZÁLEZ 9.750 7.950 9.030 A contratar

17 JORGE LUIS BACILIO BARRIENTOS 9.250 8.700 9.030 A contratar

18 VIRGINIA NAVA GABINO 9.250 8.690 9.026 A contratar

19 CLARA RUEDA BARBOSA 9.000 9.040 9.016 A contratar

20 ELVIA NAVARRO CAMPOS 8.750 9.400 9.010 A contratar

21 MAGALI HERNANDEZ NOYOLA 9.000 9.020 9.008 A contratar

22 BARDOMIANO MENDOZA CARMONA 9.250 8.570 8.978 A contratar

23 AZUCENA GERALDIN MACIEL NAVA 9.500 8.020 8.908 A contratar

24 ANA LAURA CERVANTES DIAZ 8.750 9.070 8.878 A contratar

25 NORMA ELENA RODRIGUEZ LOPEZ 8.750 9.070 8.878 A contratar

26 FERNANDO GUERRERO DAMIAN 9.000 8.640 8.856 A contratar

27 JESSICA ITZEL VILLAMAR DELGADO 9.000 8.530 8.812 A contratar

28 GILBERTA CASILDA VAZQUEZ ALVAREZ 8.000 10.000 8.800 A contratar

29 RITA ADRIANA MENDOZA CASTAÑEDA 9.000 8.470 8.788 A contratar

30 MARISOL GARCIA SANCHEZ 8.750 8.840 8.786 A contratar

31 JESUS MERLIN GASPAR 8.750 8.770 8.758 A contratar

32 ARISTEO LOPEZ PINTOR 8.750 8.610 8.694 A contratar

33 SANDY ROXANA MENDOZA MEJÍA 8.000 9.700 8.680 A contratar

34 ANDREA SANTOYO VILLEGAS 8.500 8.920 8.668 A contratar

35 PALOMA YARETH MENDOZA MEJÍA 8.500 8.860 8.644 A contratar

36 CAROLINA RODRIGUEZ BERNABE 8.250 8.990 8.546 A contratar

37 OSCAR OMAR LEYVA MARTINEZ 8.500 8.610 8.544 A contratar

38 ANA LILI RAMIREZ HONORATO 8.000 9.250 8.500 A contratar

39 CRISTIAN MEZA CORTES 8.000 9.220 8.488 A contratar
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40 MIGUEL ANGEL MARTIN AVILA 8.250 8.760 8.454 A contratar

41 ROBERTO CARLOS SANTAMARIA HERNÁNDEZ 8.000 8.930 8.372 A contratar

42 FREDY JESUS MATILDES CRUZ 7.750 9.130 8.302 A contratar

43 CLAUDIO BELTRAN VILLALBA 7.250 9.730 8.242 A contratar

44 ERIKA ROMAN ALLENDE 7.250 9.520 8.158 A contratar

Num. Nombre
Calificación 

Examen

Calificación 

Entrevista

Evaluación 

Integral
Estatus

1 WENDY MARTIN SOTO 8.750 7.250 8.150 Reserva

2 MARCO ANTONIO BERNABE NAVARRETE 7.250 8.990 7.946 Reserva

3 ESMERALDA VARGAS SANTOS 9.000 6.300 7.920 Reserva

4 ALEJANDRO HERRERA LEON 8.500 6.670 7.768 Reserva

5 HILDA JAQUELINE SERRANO PEREDO 8.500 6.480 7.692 Reserva

6 ANARELY LUGO LORENZO 6.750 8.870 7.598 Reserva

7 ESMERALDA FLORES LARA 6.250 9.070 7.378 Reserva

8 GUADALUPE BERMUDEZ MAGALLON 8.500 7.840 8.236 Reserva

9 DIANA ROMERO HIGUERA 9.500 6.240 8.196 Reserva

10 ISAI KALEB CRUZ SANCHEZ 9.500 6.140 8.156 Reserva
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